
 

 

 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA  
DE CABILDO EN FORMATO ITINERANTE 

 
MARTES 16 DE JULIO DE 2024 

12:00 HORAS 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA   

 
I. Lista de asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 

 

II. Lectura y aprobación del Orden del Día; 

 

III. Presentación de asuntos y aprobación de acuerdos: 

 

III. 1. Propuesta y aprobación en su caso, del cambio de uso y destino de 

primaria a universidad del predio ubicado en Avenida Circuito del Lago Sur, 

Esquina Real del Lago, manzana 5,  lote 19, Fraccionamiento Guadalupana 

del Lago, el cual será destinado para un servicio de utilidad pública; 

 

III. 2. Propuesta y aprobación en su caso, del acuerdo por el que se autoriza 

el contrato de comodato entre el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero y el 

Organismo Público Descentralizado denominado Servicios Educativos 

Integrados al Estado de México (SEIEM), a efecto de que se establezca la 

Universidad Pedagógica Nacional en el municipio de Nicolás Romero; 

 

III. 3. Propuesta y aprobación en su caso, de las participaciones de los 

ciudadanos que enseguida se enlistan, en relación con el inicio en funciones 

de la Universidad Pedagógica Nacional en el municipio de Nicolás Romero: 

 

 a) Dr. Filiberto Rivera Tecorral, Director de la UPN, unidad 152,    

 Atizapán de Zaragoza, Estado de México; 

 

 b) Profra. Martha Elena Gallardo Vázquez, Coordinadora General de 

 la Región 6, sección 36 del SNTE; 

 

 c) Lic. Carlos Sánchez Rojas, Presidente del Consejo de 

 Participación Ciudadana de Guadalupana del Lago;  

 



 

 

 

III. 4. Propuesta y aprobación en su caso, de la solicitud de Licencia Temporal 

sin goce de sueldo, que realiza el Lic. Armando Navarrete López, Presidente 

Municipal Constitucional, a partir del primer minuto del día 17 de julio y hasta 

el 31 de agosto del dos mil veinticuatro; 

 

IV. 5. Propuesta y aprobación en su caso, del acuerdo del Ayuntamiento de 

Nicolás Romero, para designar al Lic. Eduardo González García, Noveno  

Regidor, para los efectos señalados en el artículo 41 primer párrafo de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, a efecto de que tome protesta 

como Presidente Municipal por Ministerio de Ley; 

  

IV. Clausura de la Sesión. 


